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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INTERLOCUTORIO Nº 1627 

 
Popayán, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        EVER URRUTIA DORADO 

Demandada:         JOSÉ GERARDO SOTELO MUÑOZ 
Radicado:              2016-00154 
 

 

                      Teniendo en cuenta que la anterior solicitud se atempera 

a lo reglado por el artículo 593 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                      DECRETAR embargo de una quinta parte del excedente 

del salario mínimo y demás emolumentos susceptibles de la medida 

que devengue el señor JOSÉ GERARDO SOTELO MUÑOZ, identificado 

con C.C. N° 76.319.566, como pensionado de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, ofíciese por secretaria. 

                      

NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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